
Sccfgtsría de Obras Públ¡ce3
y Ordenanlonto lerritorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO7/2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N16-2O2O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2O2O, relativo a la Obra: Agencia de m¡nister¡os públicos,
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo-; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitac¡ón pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FASPH/G|-2O2O-3O13-OO22q, de fecha 25
de iunio de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación
de Ia Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las 11:OO horas del día 12 de agosto
de 2O2o: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro l\4inero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. B7.5 de la carretera México - pachuca, col. venta pr;eta,
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos
nombres. representa c iones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer
e¡ resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso. oor las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, D¡rectora de Lic¡taciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, IX y XVll del Reglamento Interior de la Secretarí6 de obras públicas v
ordenam¡ento Territorial, del poder Ejecut¡vo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a. oor
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con funoamenro en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡at del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que lf persona seleccionada para
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ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro l\4inero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2,8 plantá baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42O8O,

Tet.: 01 (77j)717 8000, ext. 8.t91
wwwhidalgo.gob.mx
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N16-2O2O

"Lu¡s Vargas Tre¡o"

82l100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $591.120'71 (Qu¡n¡entos

oesos 71l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

con un plazo de eiecución de obra de 185 días naturáles, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 24 de agosto de 2O2o '

Se hace constar qUe se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

l"rl, a" conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente'

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacionados con las Mtsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

az.'coloniaVentaPrieta,c.P.420So,PachucadeSoto,Hida|go.teléfonos(01771)717.8o0oextens¡ones
8742,8681yteléfonoyfaxextensión(01-771\717.80-45,deLunesaViernesenhorariode8l3oal6:30
horas, lugar'en el que se firmará el contrato corfespondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

13 de agosto de 2o2o,asi m¡smo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Deigualforma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiadelapresenteactadefallo
a cJda uno de los funcionarios y Iicitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Púb|ica,seponeasUd¡sposición|apresenteActadeFallo,apartirdeestafecha,paraefectosdesu
notif¡caciónya|f¡na|¡zaresteactosefijaráunejemplardeestaactaeneldomici|iode|aConvocantepor
un periodo de cinco días hábiles.

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar.sedaporconc|uida|apresenteJuntasiendo|aS
11:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡nterv¡nieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su I
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S€cretarla d€ Obra3 Públlc€s
y Ordsnem¡ento lerritorial

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N16-2020

Por lá Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento T

y Contratos
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Por el Órgano Interno de control de la sopoT. Por la Dirección

No se presento

Por la Dirección General de Obras públicas e
Infraestructura

Unitarios

Arq. Peña Perez

de Control y Enlace

L.D. Rómu García Ortega

Por la Secr de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidatgo AC

No se presento

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se Dresento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Hidalgo

Minero, col. venta Pr¡eta, Edificio No.2 B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OgO,

Tel.: 01 (771) 717 8oO0, ext. 0191
wwwhidalgo.gob.mx

Por la Procuraduría General del
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Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N16-202O

Por los l¡c¡tantes participantes

Nombre firma

1.- Edmundo Vital Anguiano

2.- HULDA en Hidalgo, S.A. de CV

3.- Luis Vargas Trejo

Rodrí9uez

4.- J. Refugio Sánchez Huerta

No se presento

Nota: Estas f¡rmas Dertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo. relat¡va a la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N16-2O2O, corespondiente a la Obra: Agencia de min¡ster¡os públicos, ubicada en la
local¡dad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Lu¡s vargas Tre¡o
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Secr¡trrl¡ de Obrrr Fúbllcr
y Ordommbnto T€ffhor¡ol
Hld¡a¡o dro. con¡¡so

DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Egtado de Hidalgo
Secretaria d€ Obras Públ¡caa y Ordénam¡ento Torritor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOI-NIG-2O2O

Convocatorie fl o. OO7 l 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
. ^ré^;^ | 'ñ;tá /;^

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 12 de Agosto de 2O2O, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera Méx¡co -

Páchuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.4208O, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artícufo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-
SOPOT-N16-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Agencia de ministerios públicos ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡c¡tación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, csarLo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones
resoecuvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tac¡ón Pública.

1.1.- Los recursos f¡nancieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretariá de Programación y la Dirección General de Programación de Ia
Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FASPH/Gl-202O-3O13-00229 de fecha 25 de iunio de 2O2O.

Dictamen para €mitir el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2O2O, en
de la obra pública: Agencia de oúbl¡cos ub¡cgda en ls y Mun¡c¡pio de Pachuce de Soto,

\.áE
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\" .D\r/ A/ Ex. Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡ete, Edific¡o No. 2-8, pl¿nte Ba¡a.
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,

Tel.:01(7tt) 717 SOOO ext.8't91,
www.h¡dálgo.gob.mx



DIRECCIÓN GEilERAt DE ADMII{ISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrotar¡a de Obraa Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡c.
t{o. EO-SOPOT-N16-2O2O

Convocator¡a No. OO7 l2O2O

1.2.- Que con fecha 27 de julio de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspubllcas.hidalgo.gob. mx, la convocatoria No. OO7/202O la cual se pone a disposición de
los interesados a partic¡par en el Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2020, en
relación a la ejecución de la obra pública: Agencia de ministerios públ¡cos ub¡cada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

t.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 31 de julio del 2020.

1.4.- Con fecha 31 de julio de 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la vis¡ta al s¡t¡o donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 03 de agosto de 2O2o a las 11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio ll-B planta alta, sita
en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de
control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistenc¡a encontrándose
presentes:

1.- HULDA en Hidalgo, S.A. de C.V.
2.- Luis Vargas Trejo
3.- RYP Corporat¡vo EMP, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha O7 de Agosto de 2O2O a las 11:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

1.- Edmundo Vital Angu¡ano
2.- HULDA en Hidalgo, S.A. de C.V.
3.- Lu¡s Vargas Trejo
4.- RYP Corporat¡vo EMP, S.A. de C.V.
5.- J. Refugio Sánchez Huerta

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposic¡ones de fecha 07 de Agosto de 2O2O a las 11:30 horas:

1.- RYP Corporativo EMP, S.A. de C.V.
2/t2

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. OO72O2O, del bor L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N16-2O2O, en
relac¡ón a la adiudicación de la obra pt Agenc¡a d€ m¡n¡sterios públicos en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,

\

Estado de H¡dalgo.
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Socret¡rl¡ de Obrn Rúbllca
y Ordenam¡onto Torrltor¡al

D¡RECCIÓT{ GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fello del Procedimiento por Licitación Públice
No. EO-SOPOT-N[6-2O2O

Gonvocatoria J{o , OO7l2O2O
Motivo: En el Documento E-13 Garantia de Seriedad, no presenta el cheque de garantia de seriedad de acuerdo
a lo solicitado en las Bases de esta L¡citación.

Fundamento: Capítulo l.- Información General, numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de desca lif icación, el incumplimiento de alguno de los requ¡s¡tos establecidos en las bases de licitación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las s¡gu¡entes:'1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases de licitación.

1.7.2.- Licitantes que cumpl¡eron con la revis¡on cuantitativa y son cons¡derados para la evaluacion cualitat¡va.

Monto Proouesto Sin Plazo de Eiecución en Días Naturales.

185 inicio 24 de agosto
de 2O2O y terminación 24 defebrero
de 2021.
185 días natu rales in 4 de agosto
de 2O2O y terminación 24 de febrero
de 2021.
185 natu inicio 24 de agosto
de 2O2O y terminación 24 de f eorero

21.
185 días naturales in¡cio 24 de aoosto
de 2O2O y terminación 24 de febrero
de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo).
los días '10 y 11 de agosto del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-
Edmundo V¡tal Anguiano,2.- HULDA en Hidalgo, S.A. de C.V., 3.- Luis Vargas Treio y 4.- J. Refugio Sánchez
Huerta, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO72O20, Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N16-2020. en
públicos ubicada en ls y Mun¡cipio d€ Pachuca de soto,

H
T'*trtr-

No.

\ v\
Centro Miñero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-8, Planta 8aia,

Pachucá d€ Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 01(/71) 717 SOOO ext.8l91,

www,h¡dalgo.gob.mx

Edmundo Vital Anguiano

HULDA en Hidalgo, S.A. de
c.v.

Luis Vargas Trejo

J. Refugio Sánchez Huerta

de
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAC!ÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
o. EO-SOPOT- 16-202l)

Convocatoria No, OO7 I 2O2O
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la
lV, artículo 42 fracc¡ones la la ll. inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1." Edmundo Vital Angu¡ano

Causal No. 1

El l¡c¡tante requis¡ta ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuenc¡a afectan la solvencia de su propuesta
economrca.

Motivo
El licitante, oferta un ¡mporte total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 65.57%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la eiecución de la obra. y no es posible su
contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económ¡cas de las proposiciones de cada l¡citante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación de las bases de lic¡tación, f).- Que el análisis,
cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios sean acordes con las condic¡ones de costos v¡gentes en la zona o reg¡ón
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el l¡c¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;
numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el l¡c¡tante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracc¡ón 11.- Cuando los prec¡os un¡tarios propuestos por
el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o ¡ntegrando la propuesta total. Numeral 1'1.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por
presentar uno o varios prec¡os unitarios no aceptables. Y en talvirtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
asoectos:

D¡cramen para €mit¡r el fallo de la convocatoria No. OO7/2O2O, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-202O, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Agenc¡a de min¡ster¡os públicos en la local¡dad y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto,
Estadg de-ltualgo.
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s€c?€t rL do Obrs hibllc..
y Ordemmbnto Terrltorlel

Clave

EFcO623

Clave Descripción del concepto

EFoO696 Sumin¡stro y colocación de muro a base de tlablaroca de 10
caras, incluye: canaletas, canal de amarre, tornillos para
redimix,..., andamios y mano de obra

DIRECCTÓN GENERAT DE ADMINISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡ce3 y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N16-2o2í)

Convocator¡e l{ o. OO7 l2O2O

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- HULDA en Hidalgo, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

Descripción del concepto

Colocación de azulejo en muros, medidas (11 x 20 cm,'15 x 20 cm, tS x ZS cm y ZO
x 30 cm), asentado con pegazulejo, incluye: cortes, mater¡ales, mano de obra y
herramienta. (No incluye azuleio)

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar andamio para la
colocación del azuleio en muro

2.-

cm de espesor a dos
f ¡jación, compuesto

considerar andamio para laEl análisis del precio un¡tario, lo anal¡za incorrectamente ya que om¡te
fiiación del muro de tablaroca

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OOZ2O2O, del Procedi por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2O20. en
ubicada en la localidad y Munic¡pio de Pachuca de Soto.

","\ "., """,",[2,,"",",)Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
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Clave

cob¡€rno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proc€dimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N16-2O2O

Convocatoria Ilo, OO7 l2O2O

Descripc¡ón del concepto

6/ t2
Dicramen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO7/2020, del

EFoO686 Suministro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea vinimex....incluye
oreDaración de la suoerficie. mano de obra ....

. El análisis de1 precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar material para la
preparación de la superficie

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecrdo por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).-EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que Ia
propuesta cal¡ficada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente tooos tos asoectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de L¡citac¡ón en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los cr¡ter¡os de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- ló establecido en
las bases de licitación; numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de fos precios unitarios,
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los
costos d¡rectos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del
elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio. no se analice
detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- para los
efectos de 1a Ley y.este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecio,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos di;ectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-202O, en
ubicada en la lotal¡dad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIT{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ord€nem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No, EO-SOPOT-N16-2O2O

Convocator¡a N o. OO7 I2O2O
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propugstas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda ¡a información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

-calsoLNe=¿
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e ¡ntegración del costo por financiamiento.

Motivo:
El lic¡tante en el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento, para el cálculo del
costo del financiamiento aplica una tasa de interés de 0.014541667 mensual que es incorrecto, ya que aplica un
indicador económico CETES a 28 días de 1.45% anual es decir 1.45 + 10 puntos de activación = 11.4s112 =
1.45416666/100 = 0.014541667 y debe ser de CETES 4.53% anual del 4 de agosto del 2O2O es dec¡r 4.53 + 10
puntos de activación = 14.53112 = 1.2108333/1OO= 0.01210833 es la tasa de interés mensual correcta que debe
de aplicar, como lo establece la copia que anexa, por lo tanto el porcentaie del costo por financiamjento
calculado de 0.16% y que aplica en todas las tarjetas de análisis de precios unitar¡o es incorrecto afectado a
cada uno de los precios unitarios

Por lo tanto no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases de la licitación en el caoítulo lV.-
Criter¡os para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica; fracción t.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación, j).- Lo establecido en las bases de licitación y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluva
la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos, e).- la información no se aiuste a lo
requerido fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones económicas, requeridas al licitante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en la convocatoria de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción
7.- Cuando la información sol¡c¡tada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean

Dictamen para emitir el fallo de
relación a la adjudicáción de la

la convocatoria No. OO7[2O2O. del Procedi por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI6-2020. en
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Convocatoria No, OO7 l 2O2O
congruentes entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financ¡amiento, fracc¡ón 4.- Cuando la
tasa de interés aplicable: e).- no sea congruente con el indicador económico seleccionado por el licitante

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.-El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente.

11.3.- J. Refug¡o Sánchez Huerta

Causal No. 1

fl licitante requ¡s¡ta incorrectamente los documentos: E{2.- Carta compromiso de la proposición, así como el E'

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
economrca,

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposic¡ón que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor en
un 65.57%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para Ia ejecución de la obra, y no es pos¡ble su

contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de lic¡tación en el capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de lic¡tación, f).- Que el análisis,
cálculo e integrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o reg¡Ón

donde se ejecuten los traba¡os; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción 10.'Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante-

Dictamen para emitir el fal¡o de la convocatoria iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2O2O, en
ubicada 

¡n 
la localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de soto,adjudic¿ción de la obra pública:
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Secreter¡e de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N16-2O2O

Convocatoria l{o. OO7 l 2O2O
ru¡de¡ne¡ts
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los orecios de los jnsumos
propuestos por el l¡c¡tante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condic¡ones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios un¡tarios propuestos por
el l¡citante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se eiecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al imoorte del
presupuesto base de la convocante autor¡zada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables. es decir, que sean acordes con las cond¡ciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta totat.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas oara el
desechamiento de las propuestas Ias siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución; Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.' Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Luis Vargas Tre¡o

¡49!!y9ry Juld€¡lellg
El licitante:1.- Luis Vargas Treio, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación. y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposic¡ón,.y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll. inc¡so A.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

rel¿ción a ¡a adjudicación de la obra pública: Ag€ncia de ministerios
Estado de Hidalgo.



DIRECC¡Óil GENERAL DE ADMIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SOPOT- 16-2010

Convocator¡a No. OO7 l2O2O

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Luis Vargas Tre¡o,

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantiza sat¡sfaitoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto de $509,586.82
Ieuin¡"ntos nueve m¡l quinientos ochenta y seis pesos 82l1O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución
de 185 días naturales.

Resolución:
Fár to antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato dé la obra pública a precio un¡tario de esta l¡c¡tación pública es, Luis Vargas Treio, por

reúnir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la .convocante, y garantizar

sát¡sfactoriamente el cumpliiniento de las obligaciones respectivas con el monto de $509,586.82 (Quinientos

nueve mil quinientos ochenta y seis pesos 82/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de'185 días

n atu ra les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a precjos unitar¡os, lo firmará por

un monto ESOS¡9632 (Quinientos nueve mil qu¡nientos ochenta y seis pesos 82/1OO l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y

un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 13 de agosto del 2020
prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario.del contrato de la obra pública a precios un¡ta(¡os, se

;61¡gu 
" "*hibt;ñ;i 

plaro 
"rtablec¡do 

por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
pára"el ¡stado de Hidaigo y su Reglamenio y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, sita en Ex-

C"Átro tutin"ro, Edificio tt-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (b1 771) 717-8ooo exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

ento oor Licitación Públrca No. EO-SOPOT-NI6'202O, eñ
ubicaáa en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto.Drctamen oara emitrr el fallo de la convocatoria No. OO7/2O2O, del

relacion a r¿ adiudicación de la obra pública: Agencia de m¡nister¡os
Estado de Hidalgo.
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DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria d€ Obras Públicae y Ordenamiento Terrltorial

Fe!lo del Proced¡m¡€nto por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-N16-2O2O

Gonvocatorla o.OO7l2O2O

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll. lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Eiecutivo del Estado Libre v Soberano de Hidaloo.

Em¡te

Director (ieneral de Administración
de Programas de Obra

do la S.O.P, y o.T.

Servidor Público
deeignado para pres¡d¡r los ectos
de licitación pública, Directo¡a de

Licitac¡ones y Contratos

Director de Precios Unitarios

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OOZ2O2O, del
relación a la adjud¡cación de la obra públicar Agenc¡a dE minist€rios

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2O20, en
ub¡cada en la locEl¡dad y Municipio de Pachuca de Soto,
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Arq. Jesús Jav¡er Brianze Rañ¡rez

t1/12

Estado de
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Evaluó

Subdfuector do Prec¡os Un¡tar¡o3
de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del E¡t.do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡onto Tetr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡€nto po. L¡c¡tación Pública
1{o. EO-SOPOT-|{16-2O2O

Convocatorle ¡lo. OO7 l2U2O

Evaluó
Jefe de Of¡c¡na 'C"

t2/t2
Dictamen para emitir el tallo de la convocatoria No. OOZ2O2O, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. 

. 
EO-SOPOT-N16-2O2O, en

relación a ja adjudicación de la obra públicar Agenoia d€ minist€rios públ¡cos ubicada an la localidad y Municiplo de Paohuca d€ Soto,

\

b
\

Estado d€ Hidalgo.


